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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba, con 
fecha de 4 de Enero próximo pasado, participa que conti
núa sin alteración la tranquilidad pública en aquella isla.

ANUNCIO OFICIAL.

C A JA  DE AHORROS DE M ADRID.

Domingo 9 de Febrero de 1851.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado on este d ia , depositados por 
934 individuos, de los cuales los 35 han
sido nuevos imponentes ....................... 55,673

Se han devuelto á solicitud de 21 interesados.. 53,562. .31

El Director de semana,
Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Carlos Soriano, abogado de los Tribunales nacionales, 
Asesor y Subdelegado interino de Rentas á virtud de orden 
de la Dirección de lo contencioso.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
30 dias á Antonio Ramirez Sánchez, alias A ntón , para que 
se presente en esta Subdelegacion de Rentas á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
aprehensión de un caballo cargado de pólvora en el pueblo 
de Ventarique; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 6 de Febrero de 1851.=Cárlos So
riano.— Por mandado de dicho señor, Valentin Ayllon.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, y refrendada del escribano del número el licen
ciado D. Manuel Sainz de la Lastra, se cita, llama y em
plaza á los herederos de D. Fernando Bergaz y Solorzano, 
por término de 20 dias, contados desde la publicación de 
este emplazamiento en la Gaceta, para que dentro de él 
comparezcan en el juzgado de S. S. y citada escribanía con 
objeto de enterarles de un asunto que les interesa; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo les parará perjuicio.

Madrid 7 de Febrero de 1851 .= L astra . 1

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito deJ. Centro de 
3Sta corte, refrendada del escribano del número el licencía
lo D. Manuel Sainz de la L astra , se cita , llama y emplaza 
por término de 15 dias, contados desde que se publique este 
inundo en la Gaceta de esta capital, á todas las personas 
jue se crean con derecho á una casa sita en esta corte y 
su calle de San Antón, hoy travesía de San Mateo, núme- 
’o 12 antiguo y 11 moderno, de la manzana 328, para que

comparezcan en este juzgado y por la citada escribanía á 
deducir el derecho que crean tener á dicha casa; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término sin haberlo ejecu-* 
tado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Febrero de 1 8 5 1 .= Lastra, 1

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta corte, refrendada por el escri
bano de su número el licenciado D. Manuel García Rodrig o, 
se cita, llama y emplaza á D. Joaquín de Arteaga, de esta 
vecindad, para que en el término preciso de nueve dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, se presente 
en la audiencia del expresodo Sr. Juez, sita en el piso bajo 
de la territorial, á oir la notificación de un auto dictado 
en asunto que le interesa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D. José María Laviña, Mariscal de Campo de los ejércitos 
nacionales, segundo cabo de la Capitanía general de Bur
gos y encargado del mando de la misma &c. & c., con 
acuerdo del Sr. D. Vicente Miguel Vigil, Auditor de Guer
ra de dicha Capitanía general.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Valentin Peña, 
residente en uno de los pueblos de la provincia de Zarago
za, para que en el término de 30 dias, contados desde el 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este tribunal de guerra á deducir el dere
cho que tiene á los. bienes quedados por fallecimiento de su 
padre Antonio, cabo primero que fue de caballería de cara
bineros del reino; en inteligencia de que pasado que sea el 
término señalado sin haberlo verificado, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 5 de Febrero de 1851.==José María 
^aviña.=Vicente Miguel Vigil. = P o r  mandado de S. E., 
Igustin de Espinosa.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E s ta d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á la sección, según el arqueo verificado hoy 8 de Febrero de 1851

Reales vellón. Reales vellón.
Billetes en circulación-.....—  -----------------------------------------------..100.000,000 Existencia en caja en efectivo m etálico.,.................

/  En pastas de plata compradas..............
/  Anticipado para comprar pastas de plata.............................

32.044,096..25 k
844.688.. 2»
924.650.. 7 )

33.813,435

/  r  ¿ Valores líquidos en g aran tía .. _ ............................... fifí dftfí KAR

Suma de metálico y valores............................
OO.I O0,000 

100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 3 hasta hoy 8 de Febrero inclusive.

Su caía ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n . ........... .............................. ...................................................................................................
* ................... *

Madrid 8 de Febrero de 185f.
V.* B.°

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Esteban Pareja.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 10 DE FEBRERO.

INAUGURACION DEL FERRO-CARRIL DE ARANJUEZ

Ayer se ha verificado con la mayor pompa y ostentación 
uno de esos actos que hacen época en la vida de las nacio
nes modernas, y que revelan y simbolizan el estado de su 
civilización y de su progreso. Cuanto Madrid encierra de 
mas ilustre; la Real familia, el Cuerpo diplomático extran- 
gero, los Ministros de la Corona, los Senadores y Diputados, 
las altas Corporaciones, la grandeza de España, literatos, pe
riodistas y otras personas notables han concurrido á dar im
portancia y brillo á tan magnífica ceremonia; y el pueblo 
entero de Madrid y de sus cercanías, agolpado en Ja inme

diación de las estaciones, se ha asociado también á ella, po
blando el aire con sus sinceros y respetuosos vivas á la au
gusta Isabel II.

Desde antes de las diez de la mañana las tropas de la 
guarnición, ostentando Su admirable porte de siem pre, se 
dirigían al embarcadero del camino de hierro; una multitud 
inmensa, compuesta de todas las clases de la sociedad, ocu
paba también los alrededores, mientras un número prodigio
so de carruajes conducían alli á los convidados: los que lo 
estaban para hacer la expedición á Aranjuez pasarían de 
1200; los que tenían targetas para ver únicamente el acto 
de la bendición de la v ia , y la partida de los trenes, llega
ban á 5000, entre ellos habia muchas señoras de la alta so
ciedad.

A las once menos cinco minutos los roncos ecos del ca
ñón anunciaron la llegada de SS. MM. y AA., saliendo á re

cibirlas los individuos que componen la Junta directiva de 
la empresa del ferro-carril. S. M. la Reina, afable y bella co
mo nunca, acompañada de su augusto Esposo, dé la  Reina 
Madre, del Sermo. Sr. Infante D. Francisco y de sus hijos, 
fue á sentarse bajo el dosel que le estaba preparado, y en 
seguida comenzó Ja importante ceremonia de la bendición 
de las locomotoras, de la via y material, que hizo el vene
rable Emmo. Cardanal Arzobispo de Toledo.

En aquel momento reinaba un silencio solemne en el 
vasto espacio ocupado por una concurrencia tan considera
ble; las máquinas, rápidas como flechas, deteníanse delan
te del anciano Prelado, mientras los corazones se sentían 
dulcemente conmovidos al ver nuestra pura religión santi
ficando siempre todo lo que es grande y todo lo que es útil.

Cuando este acto se hubo terminado, las músicas de ala
barderos y de las tropas de la guarnición tocaron la marcha



R éaí, y é s ,  MÍÍ. y ÁA. en tra ron  en el suntuoso y elegante 
coche que les estaba preparado  ¿...cuanto- pxpusiéra ni os en 
a labanza de aquel carruaje  seria poco; asi nos con ten tare
mos con ap u n ta r que en éi' compiten y se herm anan  el buen 
gusto  con el lujó. En el misino tro h iban los Jó fes de Palacio, 
Sres. M inistros ,, el jCapifiut . general, de M adrid, C ardenal 
Arzobispo de Toledo, con su com itiva, y Jas restan tes per
sonas que m arcaba el p rogram a; poco después partieron  los 
otros dos trenes con los deniás convidados.

El tren  Real, guiado .por el S i\ D. Pedro M iranda, Inge
niero Director de cam inos, solo inv irtió  una hora y cinco 
m inutos en el v ia je , y fue recibido en todos i os. pueblos del 
tránsito  con las m a s  ard ien tes .y repetidas aclam aciones: en 
cada estación había un  destacam ento de tropa , que al pasar 
el convoy confundía con los sil vides de las m áquinas lós 
alegres Tá|p{úsÍQ ^? 'p& ír" 1 ”■

Confia R u fe ta s  ifefijrvs ¡sl&rjSrlu vez ,T a  vie se ^ . .p ro 
longada últiiúá*)ftent$ f i l e s  ik q fi ! jarea d ero d ' A ran juez
hasta ai pie ¿é  la e s e |l |h i  |í j |Í Í 0 f  fe la c n , y < di se apea
ron las R é a l ^ ^ r s i ^ ^  obsequiar con un e x -
pl^Sdido^bañejitete ^ ú f e d i t^ s f e # f th i ih b r c ', á fos Sres. Mi- 
nisíFos y A otróV VarTós' per sóliSjés; m ientras * se  servia á 
los., demás. convidados ,un abundan te  y delicado alm uerzo 
por la em presa del ferro -carril.

Es incom parable k  anim ación y ■movimiento que rei
naron d u ran te  tres horas en las callos y en los ja rd ines 
del sitio; SS. MM. y, ÁA. pasearon tainbien en eam iago^ 
n u estra  augusta  Soberana dispuso que corriesen las - fuen
tes. A las cinco y inedia la Real familia volvió á ocupar su 
coche, en el tren  especial: pero al llegar á la estación de 
Yaldemoro se detuvo media hora para que S. M. la Reina 
viese el efecto quo producía su encuentro  con el segundo 
convoy, el cual se adelantó entonces. En aquel pueblo los 
vivas y aclamaciones de los Sencillos m oradores no se in
terrum pieron  ni un  solo momento. Por últim o , el trun Real 
entró en el embarcadero de la p uerta  do Atocha á las siete 
y veinte m inutos de la noche, saliendo á recibirlo con an
torchas los lacayos do palacio y los dependientes del camino.

Nada mas bello, nada mas pintoresco que la perspectiva 
que ofrecía el vasto y engalanado recin to : en veinte sitios 
diferentes resonaban la m archa R ea l, tocada por las m úsi
cas de los reg im ien tos: las salvas do artille ría  a lte rnaban  
con ellas; y en todas partes, en las em inencias del camino, 
en los cerros mas lejanos, apesar del frió y de lo avanzado 
de la hora, aguardaba un  gentío inmenso la vuelta  de la 
Real fam ilia.— Precedida de ios Jefes de Palacio, y seguida 
de un piquete del cuerpo de a lab a rd e ro s, dirigióse á tom ar 
sus coches, que alii m ism o.esperaban, y encam inóse á Pa
lacio. * v

Asi term inó esta g rande solem nidad, en la que todo lia 
sido digno de los elevados objetos á quienes se .ded icaba , y 
que será inolvidable para  cuantos lian tenido la fortuna de 
p resenciarla—Ni un  solo ins tan te  y e n  n in g ú n  punto  ha 
cesado de reinar el orden m as completo y mas adm irable.

CORTES.

SENADO.

ORDEN DEL DÍA

pa ra  la sesión pública del limes 10 de Febrero de 1851.

Lectura, del dictám ^n ;deí Ja comisión sobre el proyecto
de ley de reorganización del Banco y varias comunicaciones 
del Gobierno.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

F r a n c i a .-—P a r í s  i  d e  f e b r e r o .

E n la sesión de ayer, celebrada por la A sam blea, an u n 
cia él Presidente que habia- recibido una petición de Mr. Ila- 
moud de la C roiselte, á  fin de que se le au torice p ara  p ro 
ceder contra Mr, de la Moskowa , por haberle  insultado y 
amenazado pública m ente en los salones de la presidencia. 
E sta  petición pasó á las secciones, c

E n se g u id a  el M inistro de H acienda, Mr. de G erm iny, 
presentó el proyecto de ley sigu ien te: ((Señores, la ley de 
24 He ..Junio último, reconocióla insuficiencia del crédito  se 
ñalado en ei proyecto para  gastos de representación del Pre
sidente de la R epública, y vosotros acordasteis para el año 
de 1845 un suplemento de 2.160,000 francos. Las cargas 
perm anentes que im ponen al Jefe del poder ejecutivo "los 
deberes de su posición, á excepción de los gastos del p rim er 
establecim iento que han  pesado sobre lo pasado y que no 
son  de natu ra leza  dé áél Té^rófficidos, nos obligan á ped ir 
p ara  1851 un  crédito ex traord inario  de L 800,000 francos. 
Lás consideraciones que ¿¿'m anifestaron cuando so presentó 
la p rim era petición, nos dispensan de hacer nuevas obser
vaciones, y nos perm iten  abandonar esta cuestión de alta 
conveniencia al juicio im parcial de.Ja Asamblea.»

El Ministro leyó el, proyecto de lev en que se pide un  
crédito de 1.800,00(3 francos. Este proyecto pasó á las sec
ciones. :

lúa Asam blea aprobó después diferentes proyectos de lev 
de Ínteres local. Pasó luego á eouparse en la segunda deli
beración .sobre el proyecto de ley relativo á ios contratos 
de aprendizage. Este proyecto contiene 23 artícu los, que fi
ja n  fas condiciones del contrato de aprendizage, y los cuales 
fuérén aprobados. El restó de la sesión no "ofreció Ínteres 
para  nuestros lectores. . :
. Decíase que el dia o se nom braría  la comisión encargada 

de dar su  d ictam en sobre .el proyecto de ley de dotación del 
Presidente de Ja República.....

Seguía el alza de los fondos pula icos; sin em barco las 
Hojas litogrúfícas dfeén , q üé  a i cerrarse la bolsa hubo un

movimiento re trog radó , á consecuencia de haberse an u n 
ciado Ja presentación del proyecto de dotación del P residen
te, y ser m uy dudosas las disposiciones de la Asamblea só
b re o s te  asunto. <

Escriben de Tolon que, se esperaba de un  día a otro la 
llegada á aquel puerto  del Duque» de Saboya, herm ano del 
Rey de Cardona, nom brado hace poco A lm iran te  de las fuer
zas piam oníosas, el tifia 1 iría  m andando úna  división naval 
de la escuadra sarda . Parece que el P residen te  de la R epú
blica íe ha escrito cjite aproveché,es te  viaje para  v is ita r á 
París. A ■

G ran  B r e t é n a — L o n d r e s  2  ¿ f e b r e r o .

El m artes se a b rirá  da sesión -del- p a rlam en to  ingles. Se
han introducido im portan tes modificaciones en la composi
ción del cuerpo legislativo desdo su prorogacion. Diez y 
siete colegios han elegido nuevos represen tan tes en la Cá
m ara  d a t e  Com unes, y aún  ta lían  eiégff••otros cinco. De 
Í7  jjüevos m iem bros, 14 carecen..absolútahiente de anteq$%; 
d e n te  políticos. d>''"r Ydv AAv

El 1? de Febrero el UaMénal ^ e n $ & j d e  vuelta  doffgj¿ 
viaje á .D úb lin , lia coidiámado Ton g ran  poqipa pn la ijpiflí 
sia do San Ju an  m a s 'd e  5TÓ0': ni Áte 
íom ana; ' Y I..' .'.’ M;d\ ÁaY

  .E l M orning-H erahl de! 28 refiere en los siguientes té r
m inos el incendio del nuevo Palacio del Parlam ento,

«Ayer á  las tres  y m edia de la ta rde  todas las inm ed ia
ciones Vlol nuevo Palacio del Parlam ento se pusieron en co
m u n i c a c i ó n  ¿i causa de un  incendio que habia estallado en 
la torre Nordeste de la C ám ara alta. Parece que esta p arte  
del edificio estaba ocupada por los carp in teros ■empleados en 
las construcciones, y encerraba g ran  can tid ad  ele m aderas, 
que so. inllam aron sin  saberse la causa. Las llam as salían 
con fuerza, y por algún  tiem po se temió que todo el edifi
cio fuese presa del incendio. A lgunas bom bas sin  em bargo 
llegaron á tiem po, y  esto bastó para  co rta r el fuego en  m e
nos de media hora. Parece que el edificio ha sufrido poco, 
y (pie io único que se ha quem ado ha sido ia m adera y 
otros objetos de c a rp in te r ía . •

 lia m uerto en  esta ciudad, á la edad de 104 años, Mary
R ead , v iada  de. W iliiam  R oad, de oficio carpintero:

E sta  m uger ten ia  aun  la v ista tan  b u en a , que recortaba 
minuciosos adornos do papel sin valerse de anteojos.

La Reina hab ia  oido h ab la r de ella hace un  año en O c- 
borne, donde hab ia  recortado diferentes anim ales en papel 
con g ran  satisfacción de los tiernos Príncipes; La R eina, el 
P ríncipe A lberto y los In fan te s , le hab ían  hecho ricos p r e - ' 
sontos. Su cuñado habia desem peñado el oficio de carp in te ro  ■ 
en el navio que m ontaba ei inm ortal Nelson en el com bate 
de T raíaigar. La pobre centenaria  ha dejado de ex is tir  sin 
exp erim en ta r el m as ligero dolor. \ . . . :

 ,-Lord Nelsou se ha convertido ó la fe católica. Lá ab ju -
racion y dornas cerem onias p rescritas han  tenido efecto eii 
Bristo!.

. SUIZA. r . i  ;

El g ran  Consejo del Tesino ha acordado, en sesión cele
brada en 20 de E nero , la abolición de la pena de m uerte y 
todas las penas infam atorias que hub ieren  de aplicarse por 
delitos po líticos, escepto la degradación civil. E n  el decreto 
de abolición se sustituye  ó la pena de m uerte  por. la de 
p risión  perpe tua . >

C i u d a d e s  a n s e á t i c a s .— H a m b u r g o  29 d e  e n e r o .

Los alistam ientos para  el Brasil se hacen aqu i secreta
m ente; peCo n i el Cónsul del Brasil h í Mr. Rege de Bauro in 
terv ienen  inm ediatam ente en  ellos. E l ingeniero  brasileño 
B arrete y un abogado que redacta  los contratos son los p r in 
cipales que figu ran  en este a s u n to , y tienen  agentes á sus 
órdenes. .1  ■ •.

Sabemos de una m anera positiva que el General Puiing 
de G erhard  ha entrado  positivam ente en  el servicio del Brasil.

GRAN DUCADO DE BADEN.

Por un  decreto del G ran  Duque, de fecha 30 de Enero, se 
ha prolongado por cuatro sem anas mas el estado de sitio.

COBURGO.

El 26 de Enero se ha prom ulgado en esta el nuevo Códi
go penal adoptado para los E stados de la T uringia. Ua pena, 
de m uerte  no figura en este Código.

S aJONIA.—Dresde 29 DE ENERO.

Hé aqui cuál es en este mom ento el estado de las cosas 
relativam ente á la organización del poder federal central.

El A ustria  y los cuatro  reinos quieren  absolutam ente 
que se ceda á la necesidad (le organ izar el poder cen tra l 
de una m anera mas fuerte, y que se rehúse hacer pasg de 
la resistencia de algunos pequeños Estados. ■ ^  ■ —

La P rusia  por . el e.ontrario que, no. p artic ip ará  de estq 
parecer, y que no considerará la legislación federal como, 
obligatoria precisam ente en lo que concierne á los órganos 
federales, q u ie re , ahora que algunos de los pequeños E sta
dos han declarado que-eílos p re fe rir ían  una d ivisión del jto - 
d er ejecutivo en tre  la P rusia  y el A u stria , ó la nueva or
ganización proyectada, p ronunciarse  en favor de un re g la - , 
m entó em anado de todos los gobiernos, y en el caso en que 
este no pud iera  conseguirse, volver p u ra  y sim plem ente ál 
an tiguo  sistem a.

P r ü Ma  — BerliK  23 DE ENsZRO.

La principal dificultad que presen ta  el asunto de Jos D u- 
cados del S ch lew ig -llo lste in , es la cuestión de sucesión que 
se ha convertido en cuestión europea. E sta dificultad podría 
desaparecer, decidiendo que aun  después de la extinción de 
la raza m asculina de la casa re in an te , continuase el Holstein 
formando p arte  in tegran te  de  la D inam arca; pero quedando  
como an tes en la rciacion de una unioii personal.

' C abem os qué R endsburgo y sus obras se?a
ocupada por tropas, austríacas y p ru s ia n a s , y F red richson t 
por tropas d an esas, hasta que k  cu e á tk n  de las fron teras 
ó de lím ites sea decidida.

E n  ctiantó á lb s  derechó's dé la A lem ania sobre el IIo ls- 
te in , y los derechos cbtfí tiñes y  tra c b c iu n a te d ^  4°».Ducados 
de Schlew ig-llo lste in  entre-sí,, la P ru s ia  y  el A dstcja in sis
tirán  en la ejecución de la resolución federal del 17 de Se
tiem bre de 1846, y se asegura,.que es casi cierto que la Di
nam arca se som eterá á ella.

_  I d e m : 3 0 .  

Las negociaciones que :cfF E óñdé ele Spóiinúck ,,'M inistro 
de Hacienda del Rey de D inam arca; h áb ía 'b h tab lááo  con el 
P ríncipe de S w artzenberg  re la tivam en te  ¿i lósJ Ducados de 
Schleswig-H olstein, no b an d ad o  n in g ú n  resultado; an tes por 
el % l « ^ ^ a r e |p ^ ¡ á ^ s e  al quo

; ha :̂ o ® e r « ^ i 'u ^ n o ^ ^ ^ u i d a ^ | | e  s e g u y l a s a f c
' goci|icio^^. i t e e h á í iS ^ e  s f  a p | | | | | ) i o n  J p ^ i o r .  f  
¿ E s t^ r l ||io s  qu%v,;̂ | J r o b i e r n ^ p | i s i a ^ ^ i ^  se l i m i t a ^ *  
gara n l ̂ ^ , p q r  § i rjp p ^ ^ e s e r  v a í ^ ^ p d e i ^ ^ í s  Clel

jo r  regla que puede, adoptarse respecto á este punto .

; I d e n  1 . º  d e  F e b r e r o

i Hoy ha sido p resa de las llam as el establecim iento  de Kroll. 
E n tre  doce y  u n a  de la ta rd e  los niños de v arias escuelas 
en trab an  en dicho establecim iento con sus m aestros para  
:ver el e y e ib fa tó  üe'EMissisHpí. A lgunos é s tab áú  yá^efentro 
¿cuando de repen te  una  densa hum areda salió de los apo- 
jsóntos. La sala fué .inm ed ia ta inen te  evacüadja^ ¿ c j?

Habiéndose roto un  tubo de gas, el C ycioram a.y  tqdp el 
ustablecihiiehto han  sido uproáh de las llam as. Se T kbrái\ tfiL-d 
-rnado todas las precauciones necesarias p a ra  im ped ir ,qu$, 
el fuego se com unicase al T h iengarten .

Í _ » E q  la sesión de 1.a segunda. C ántara de Iqs Estado^ f la 
d iscusión dio princip io  por el proyecto dé ley éóncéráibn te  
á la responsabilidad m inisteria l. E l Conde Á rn im  ha pro
puesto  u na  enm ienda dirigida, á que los casos de responsa
b ilidad  m in is teria l se de te rm in a rían  por una ley u ltérió rí La 
enm ienda ha sido desechada. < ; ‘ ; o;

L-— -So dice que lia llegado aqu í una ca rta  del Barón de 
MeyendorlF, E m bajador ále R usia eii Y íéna, que contiene de
talles sobre la m isión deh  Go.nde; d e  S p o p n eck , M inistro de 
Jíacienda del Rey de Dina m arca. El 'Gónde perm anece en 
Y iena con ios hom bres de Estado p ru s ian o s, los que le p i
den explicaciones confidenciales- sobre este  ,asqnto> I*a carta  
del Barón de M eyendorfi da la luz deseada. Se asegura  que 
el Conde Sponnek po ha aceptado la :m isión que Je han  cia
do en el sentido u ltra -d a n é s  como se p resum e en Berlín; 
pues se esfuerza por el con trario  en  conciliar los in tereses 
d inam arqueses y los alem anes. Del m ism o modo trab a ja  
Mr. de Meyendorff. ,

Según partes qíié el Gobierno lia recib ido , lá fórtálfiza 
de R endsburgo ha sido ocupada por cua tro  batalloñés au s
tríacos y cuatro  p rusianos. ‘ ■ ;. - h,.r,

;   D uran te  el pasa je  del E lba por las tropas au stríacas,
él F el-m arisca l L ugarten ien te  de Legeditch ha sido cum pli
m entado por el G eneral de W assow . E n  sus discursos h an  
expresado v ivam ente  am bos G enerales los sen tim ien tos de 
am istad  de que están  anim ados sus Soberanos respecto  de 
ellos en tre  sí.

E l G eneral de G row  ha sido nom brado C om andante en  
jefe de las tropas p ru s ianas que han  tom ado posesión de la 
fron tera  del Ducado de M ecklem burgo-Schew erin .
U; E l Rey hakllegado está m añnná  :<$e G harloteuiburbá*y ha 
despachado en palacio con el P residen te  del Consejo.

A yer noche el Conde Sponneck , M inistro de H acienda 
del Rey de D in am arca , ha tenido u n a  la rga  conferencia con 
Mr. de MantenfTel. Hoy á las dos y m edia de esta ta rd e  será  
re c ib id o ,en audiencia por el R ey ,. ; .... .:,yy

Sabemos que la fortaleza de R endsburgo  será  ocupada 
por tropas austríacas y p ru s ianas en fuerzas iguales.

Ei G eneral G rab in , C om andante en jefe del segundo 
cuerpo de ejército , ha sido nom brado G eneral en jefe del 
cuerpo de tropas concentrado en el Ducado de M ecklem burgo- 
Schew erin .

E n  la sesión de hoy la p rim era  C ám ara de los E stados 
ha concluido la discusión del proyecto de ley concern ien te  
al .estado de sitio. EL proyecto ha sido aprobado ta l como el 
Gobierno ie ‘ habia presen tado .

Ídem 31. 

La ^egqnda C ám ara de los E stados ha procedido hoy á 
la constituc ión ,defin itiva .

É r  Conde S éhw eriü  ha sido reelegido P residen te  por u n a  
m ayoría d é ’lS á  votos contra 106 que hab ia  obtenido e l
.C ondado .A rn jm .s & .c ^ ......................... ....   ̂  ̂ ^
, Mr. G eppert ha sido elegido Viceprési'dénté^poFVná^ma-- 
yoría de 160 voto$ ; fiuedia tpniclq ^iy.rSim son su
concurren te .  ̂ \  ¿ i M 4 -,E í  i '  ^ ' 1

4— LPor una Real orden de 30 de Enero sé exim e al P rín c i
pe de P rus ia  del mando, dpi segundo , .tercero y  cuarto  c u e r-  
j)os de ejército p ru s ian o s, á consecuencia efe las reduccio
nes verificadas ú ltim am ente . El Príncipe, tpm a.él; m andó m i
lita r  de la provincia  rh in ian a  y de \p W est falla, y de los 
sétim o y octavo cúór^oá de ejército . - ; ^   ̂ v ■ > r

Correspondencia con¿ ti t lición a l : a uu  nqia q ue . él G o->
bierno se. ocupa de ¡un proyecto, d e , ley por el q u e  se nipdi-r.- 
fica ,1a relativa á Jyi propiedad lite ra ria  en P rqsia . El G ó- . 
bierno ha pedido parecer á las asociaciones lité ía t'íaá  y a r 
tísticas o x is to n tés .' ’ M f>.

A u s t r i a . - V i e n a  3 0  d e  E n e r o

. E l-,E m perador qcaba de^g p rp b ar.ias  disposiciohes: p r in -  . 
éipales de la orgáriizácion dé las A utóridades polifiico-aclmT-



n is t ra t iv as  en  el reino lombardo véneto, ,fea cU visión ac tual 
en dos te r r i to r io s ,  lom b arda  y Yénqtq C fú M isu b s is ten te .  Á 
la caboz a ¡de ;Ia á d m in is t fa 'c io ü sé  tud M i  ,0 0 ! oca dos los Go
berna d o res ,  cuya residencia será en Vonecia y en Milán, 
los c ic le s  quedan, subordinados iníiiodjaiamentC' al Ministe
rio. Los recursos contra  sus SeólMoiVéá 'deban t í  1 r ig irse  á los 
Mjiustros.  Habrá  en Venecia V/e]l M'ilah 'pMe<Miira;s de po
licía" que. e s ta rán  di recta monte su b o rd iñ a íb ^  á los Gobiernos.

La ad m in is trac ión  de las provincias ó'siá confiada á tos 
delegados. • Estos en tienden  ele la. primera' insta  acia ad m i
n is t ra t iv a  en los asuntos  de Sus provm eá is ,  y están  inm e
d ia tam en te  subordinados al GobernádorVLa delegación toma 
las a tr ibuc iones  de los comisarios do policía. Las prdviñcias 
se d iv iden  en d is tr i tos ,  adm in is trádos  por comisarios'.

La adm inis trac ión  política de r iv a  inm edia tam en te  del 
Ministerio de Iq Interior.  Una comisión de organ ización, es
tablecida en V e n e c i á y : en Miían, adópuii 'á ále com ún ac ue r
do cóh la comisión judicial iás inNlidás ' necesarias pa ra  la 

.. instalac ión do las A utoridades  po itiCo-árlnímisl-Cativas.
Él Príncipe  do SclnVartzenb'eág' ha acogiólo rec ien tem en

te con la m ayor  benevolencia u n a  d ipu tac ión  del Consejo 
m u n ic ipa l  que  ha venido pa ra  felicitarle por haber m a n te 
nido el honor y la gloria Niel Á'&&Ü;aááy conservado la paz. 
El P r íncipe  se lia expresado  c u e s to s  términos: a Las aranas 
d e l  A u s tr ia  s o n ta s  que  ha n  sabido, desde Ancolia, hasta  las 
ap a r tad as  comarcas del Norte de la /A lem an ia ,  hacer  respe
t a r  las leyes, m a n te n e r  todos los 'd erech os  y .p o n e r  á c u -  
b jé rtó  el honor y la g randeza dél AusííuáA)!í

a segu ra  haberse  ofrecido á Mr. SClimóriing la  e m b a 
ja d a  de Bruse 'as . Se dice que  en [a p róx im a sem ana el P r ín 
cipe de S w ar tzen b e rg  pasará ,  á, |jfy'sde.? .Tupibien se asegura  
que  e! Conde dé ThaiV, Pretddénfe ' Vité 'fá ''Asamblea federal 
do :F ra nc fó r t i .  lia p resen tado  su  diiiiision: . : 
óavELGondé -Ernesto de R ev en t lo w d iá  m archado ayer  para 

I íam bu rg o .  ; ;
™¿~So dice q ue .p l  Consejo del im perio  no ,so. ocupará desde 
lqego del E s ta tu to  nacional h ú n g a ro , .n i .d e Ja s  m edidas r e n 
tís t icas qu e  haya de ad op tarse ,  sinot de rev isa r  la Consti
tución. t . . ,
^ - ^ S a b o m o s  "que el P r ínc ipe  de' SchvCirlzenborg volverá 
en  b r e v e  á Dresde. Las conferencias; d u r a r á n  a lo mas has
t a  fin de Febrero  y co n t in u a rá n  en  seguida en F rancfo rt .
— —Parece cierta la noticia procedente  de Berlín de que  el 
Ministerio p rus iano  ha resuelto  no solo no tom ar en conside
ración las  proposiciones do nuestros  Gabinetes concernientes 
Ó;las A d u a n a s ,  Sino tam b ién  la s ; ten ta t iv a s  de mediación de 
l a  Sajorna y de  la Baviera. Prefiere acercarse á las d ism in u 
ciones de los derechos de la asociación de los impuestos del 
No i* te. .Asi esta asociación no ten d rá  que  hacer mas objecio
nes al Zollverein. ;.m
- ^ -^ A ce rea  de la proposición dél Consejo do Ministros, el E m -  
pe^ador ,ha> ordenado la supresión: d e  la; ins ti tución m il i ta r  
d e  las fronte ras en  la T r a n s i l v a n i a y ,  k o r g a n iz a c ió n  de c in 
co regim ientos  de linea en reemplazo de los cinco reg im ien 
to^ de las fronteras  de la T rans i lvan ia .
.. Hoy se lia verificado en esta la elección dgl p r im er  b u r 
gom aestre  constitucional.  El doctor Seiile.r ha. tenido u n a  
pvayoría de 10 votos mas; que  su  coiKpirrente e.l doctor Ze- 
l l n k a ,  cuya elección parecía  estar .¡asegurada ,l iasta  el mo
fliente decisivo. Él n ú m ero  de votantes era de 4 18.
 S eg ú n  noticias de Atenas, recib idas por telégrafo, las
comunicaciones en tre  la Grecia y el A u str ia  v an  á hacerse 
m as  frecuentes  por consecuencia > d e  u n  nuevo tra tado  de 
correos proyectado en tre  los dos Estados ,  y por u n  servicio 
m ás  activo dé los barcos de v apor’ del Lloyd. Se está t r a -  
tátido igua lm en te  del proyecto p a ra  estabíecér un  camino 
de h ie rro  eii tre A tenas  y el Píreo. • • *

H I R I A .— T r i e s t e  2 4  dií  e n e r o .
. ! Por noticias que  recib imos de la .B osn ia  y de Herzogo- 

w i n a  sabemos que los rebeldes de Mostar t ienen  ahora g r a n 
d es .esperan zas  de salir  con su  em presa .  No solamente una  
g r a n  p a r te  de Ja Herzegowina se une  á ellos, sino que  t a m 
b ién  la K ran ia  les ofrece su  cooperación. Han . pasado 500 
tu rcos  de Gaseo á Mostar. Los m ovim ientos  de los rebeldes 
in d ic ab an  q ue  la si tuación de las cosas ha  cambiado en su  
favor. Éovas Bajá ha m archado  á Koguiz con a lgunos cen
t e n a r e s  de. hom bres  y dos cañones, Al í Bajá había  enviado 
tam bién  tropas pa ra  a t rae r  la población de D u w u x  á su 
devoción,  y por orden suya Kovas Bajá y Alí Bey hab ían  
am enazado de incendia r  el d is tr i to  de Koguiz: los h a b i tan 
tes  se h a n  declarado en  favor del S u ltán .  Se han  enviado
en  su  socorro tropas  y a r t i l l e r í a . .........

JN’o hay tu rbu lenc ias  en  la Bosnia. Se dice que  el S é ra s -  
k ie r .u s a  d$ Ja ;m ayor  m oderación después  de . l f  victoria . 
Las tFopás tu rca s  han  derrotado á lgs rebeldes én  las cer
canías de Lepósa, y ha a vencido, dé este modo uno de los 
obstáculos que  én iorpecian  su  m á rc h a  bohIra Mostar.

1 <•' " D i n a m a r c a . - - R e n d s b ó r g ó  3 9  f i e  e n e r o . ;

, Los Oficiales que  an tes  del año de '1848 es taban  al s e r 
vicio de la D in am arca  han  p resen tado  su  dimisión. Han sido 
obligados á darla  , porque habiendo combatido con tra  el 
ejército da n és ,  era  imposible q u é  volv ieran  á ‘ingresa r  en 
él. S on  én  n úm ero  de 40 y casi todos p e r te n e ce n  al Estado 
m ayor.

Se es tán  desarm ando  las obras ex ter iores  del Norte para  
en t reg a r la s  á los daneses ai mismo tiem po que el K ro n en -  
ve rk .  Los cuerpos  austr íacos o c up a rán  en  seguida á Newerk, 
pero.' la .an t ig u a  c iudad  permanecerá;.  Como térro  a o. neu tro  
e n t re  las dos partes.

k I E L  2 8  ¿te  e n e r ó . '

Ya no se d u d a  qu e  los d a n e ses -h ay an  desistido de las 
pre tensiones  de ocupar á Rem iso urg.o ai mismo tiempo que 
lc is  tro p a s federales y tam b ién  F iedrischsort .  E11 este mo
m ento  se l lev an  todo el m a te r ia i  .de g u e r r a  de K ro n w er tk  
(p a r te  al &  de R endsburgo )  y de Frediáschsort-. Por otro lado 
s e asegu ra  qué  él Gen ó ral do Bárdenífeth no será inves

tido con la Comandancia en jefe dol ejército. So oree- tam 
bién qué los Ducados no* se ¡separarán mas que por una  1L- 
nea de Aduanas  y q u é  conse rv a rán  el Tribunal  super ior  de apelación.

TURQUIA.
Continúa reinando la t ran q u i l id ad  en  Ale p o  y  e n  to d o s  

los puntos  depeiidién tes de este baja lato. LaS últi tnas nóti*- 
cias an u n c ia n  q u e  el Gobierno prbsegúia ocupándose del 
desarm e y dé hv resti tución de los objetos robados á  los’ 
cristianos. Se t raba ja  tam bién  de su órdón en formar un  
estado de los daños sufridos por los particulares  q u e ,  s egún  
se dice,  se rán  indemnizados.

El Em bajador de Ing la te rra  t iene frecuentes conferencias 
con el G ran  Visir y el Ministro de Negocios ex lrangeros .  So 
supone q u e  se t r a ta  dé los Principados del Danubio y de  la 
cuestión de los refugiados polacos y hú n garos ,  q u e  todavía 
110 está resuella .

INDIA.
Las noticias de la india tra ídas  por el Medina, que  ha 

llegado á Marsella con la Mala de la India ,  son de que S ir  
Cárlos Napier acaba de ser. reemplazado en  el ruando gene
ral dei ejército de la India y qúe  se halla én camino pa ra  
reg resa r  á Europa.

Antes de su  salida hizo fijar una ó rd ea  del día q u e ján 
dose  de las prodigalidades considerables de los jóvenes Ofi
ciales del ejército de la In d ia ,  cuyas deudas  ascienden á 
25 millones de francos, lo que  produce en  cierta m anera  la 
desorganización de este ejército.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

B arcelona 5 dé Febrero.
Sabemos que por encargo de la p rim era A u tor idad  m i l i 

ta r  de esta p laza, el repu tado  p in to r  8r,  do Bergue, está 
te rm inando  u n  hermoso re tra to  de cuerpo entero del E xce
lentísimo Sr. Marques del Duero, destinado pa ra  ocupar un 
lugar  d is tingu ido en uno.de los salones del palacio do la ca
pitanía general do Cataluña, El i lus tre  Marques., está r e p r e 
sentado de pie vistiendo el uniforme de General y  apoyan
do su  diestra en  el documento que  tanto aplauso le valió so
bre la organización del ejército de Cataluña.

El Sr. de Bergue ha llenado su  cometido con 1.a maes
t r ía  que acostumbra hacerlo, y au n q u e  ha pin tado mes bien 
de recuerdo que  de otro modo, el parecido del sem blante  
no puede ser m as perfecto, El conjunto  del lienzo, que  al
canzará  unas  dos varas y media de longitud por una ó dos 
de la t i tu d ,  está háb ilm en te  armonizado y revela un  pincel 
fácil y amaestrado.
  Por encargo del i lus tre  cabildo de la c iudad  de P a m 
plona , uno  de nuestros  principales  establecimientos de fu n 
dición de bronces y otros metales , está te rm inando  una  r i 
q u ís im a lám para  gótica de bronce destinada pa ra  a lu m b ra r  
la nave pr incipal de aquella san ta  iglesia.
 Parece que hoy ha sido: descubierto  en p a rte  calcinado
el cadáve r  de una  n iña  qUe fue presa de ¡as l lam as en  la 
espantosa catástrofe de la calle de la l íiereta . Á p e s a r : d é ; 
los muchos dias que  h an  t r a s c u r r id o , todoyía hum ean  los 
considerables escombros hacinados en aquel local; tan  con
s iderable fue el incendio, y tan tos los objetos combustibles 
de que  hicieron presa las llamas.

Según  tenemos en tendido ,  la Autor idad  loca! ha d i s 
puesto sea em pedrado el trozo de la calle de Fernando Vil, 
inm ediato á la plaza do la Constitución, el cual ca b r ia  de lo
do aquella hermosa calle en los dias lluviosos. Agradecemos 
este celo que  en  pro  de la belleza pública despliega dicha 
A utoridad. [Del SoL)
 .P o r  la pá r le  del Válléá se dejaron ver hace pocos dias
unos ladrones qué  cometían toda clase de exceso s ; alcaliza
dos en  la Creu Alta por eLsubcabo de mozos de íá  escuadra  
de la estación dé S ab ade l l , Andrés Henajes, fueron rendidos 
en  el acto, é iban  á ser conducidos á disposición del Exce
lentísimo Sr. Capitán  genera l ;  pero al pasa r  por el Coll de 
Moneada, tuvo noticia el subeabo que por aquellos a lrede
dores a n d ab a n  algunos malvados, fue á perseguirlos j de
jan do  dos indiv iduos  p a rá  custodiar los presos; pero estos, 
viéndose con tan  poca fuerza, t ra ta ro n  de escaparse ,  t r a 
bándose una  lticha terr ib le  en que m ur ie ron  los dos bandi
dos. Sus cadáveres  es taban  expuestos éstos últ imos dias en 
Ja plaza de Moneada. Llamábase el uno José Pagés ,  n a tu ra l  
de Vich, y el otro B a l íu s , de Olot.
 Nada m as grato  p a ra  el hombre de bien que  e n d u lza r  iá
am arga  situación de sus semejantes y proporcionarles  con
suelo y alivio cuando se hallan én la aflicción. Este  placer 
lo siente con f recuencia ,  y afo r tunadam ente  pa ra  los veCw 
nos de la villa de Gracia , el i lustre  Brigadier Sr. de La Ro
ch a ,  ya que  m as de una vez ha trocado allí las lág rim as de 
dolor que  d e r ram éra  u n a  familia desolada en lág rim as de 
te rn u ra  y agradecim iento. ¡Loor á qu ien  t a n  noble y  sabia
m ente sabe" h e rm a n a r  la rigidez de los deberes mili ta res 
coil las inclinaciones de su  bondadoso co razón ! Nosotros que  
tenemos el gusto de ser testigos de tan  laudable proceder^ 
exper im en tam os  u n  inefable deleite en  hacerlo público, y 
mayor, si cabe, cuando oímos las con tinuas  bendiciones que, 
hijas  del m as jus to  y profundo reconocim iento, l lueven so
b re  el bienhechor.

Esos sentim ientos generosos 'de Jos gracienses merecen 
nuestra  s incera aprobación, y nos m ueven  á recom endarles  
en todo y pa ra  todo la mayor co rd u ra ,  á fin de que  la vi
lla do Gracia aparezca an te  jos ojos de nuest ras  d ign as  A u 
toridades superiores  tal cual ha sido s iem pre ,  y tal cual es 
a h o ra ,  pacífica por e s e n c ia , y u n  modelo dé obediencia y 
sum isión  para con las Autoridades legalm ente constitu idas. 
Si hay abusos v i tup erab les ,  si se cometen desm anes  p u n i 
bles,  ellas s a b rán  con m anó fuerte repr im ir los  , y de este 
modo t ra scu rr id o  el tiempo de las p ru eb as ,  b r i l la rá  con to
da su magostad ,  y confundirá  á los malévolos , a r r a n c á n 
doles la m áscara con q u e  en cu b ren  su  mala fé y su  hipo
cresía, si es que  alguno con dañada  intención ha tenido k  
av ilantez dé p rese n ta r  á esta villa como u n  focó pe ren n e  de 
disensiones y tumultos.

Día l legará1, y quizás lió esté lejano, en que por p rec ia  
skm  ten d rá n  que: confesarse: vencidos los que ,  por u n  ex
ceso de am or propio,. Uú vez- no. qu ie ren  reconocer fas ven
tajas  que  les p roducirá  la segregación si se sigue como hasta 
a q u i ,  dando repe;idos-ejemplos dé sensatez y patriotismo.; 
dia v e n d rá ,  y ojalá sea pronto ,  en que  caerá la venda que 
ciega á a lgunos ilusos que ,  ca rgador de la mejor buena fe 
acaso, desconocen io (pie redunda en su provecho; ín terin  
nosotros, que nos liemos propuesto decir lo (pie á Gracia 
conviene, ({aremos cima á nuestro, designio,,, teniendo por 
norte ,  at em it ir  nuestros pobres ju icios, no fá lta íp jam as á 
la ipesura y al decoro propios de las personas bien nacidas. 
Elogia reñios cuanto  digno de elogio sea ,  y en esta gra ta  
ocu.pacian, al deslizarse la pluma soíire el p a p e l , manifes
ta rá  á las ciaras la satisfacción de (píe nos hallaremos po-  

' seidos; mas ta m b ién ,  siem pre que  preciso sea, cuál diestro 
ciru jano  que ,  sin a tender  á la calidad del enfermó ni á las 
im precac io nes 'q úe  éste lo dirige a r rancadas  por la fuerza 
del do lo i*, aplica con mano segura el escalpelo sobro u ú  
m iembro dañado para la conservación de to lo e í  cuerpo,’- 
censuraremos, sin  rebozo ios actos públicos que  mu nuestro  - 
concepto sean merecedores de. ello.

Deseamos ver cuanto  antes  el bando de policía y buen 
gobierno, pend ien te ,  según creemos, do la aprobación del 
Éxcino. Sr. Gobernador d ;  prov incia ,  (pao lia de reg ir  en ía 
mencionada v i l la , para  que  so corrijan' ciertos abusos q u e - 
la afean m uy  mucho y que' pueden ocasionar algunos lances; 
desagradables. Las palies so hallan en ’ un estado tan  lasti
moso que fos"vuelcos do ca rrua jes  s f sucederi con bastan te  
rap idez ,  por Íq que es urgen te  su recomposición: llamamos 
ademas la á te  he ion-, do! A yuntam ien to  .sobre algunos trozos 
de la cálle Mayor, y especialmente Tú/acera (leí frente de • 
a lgunos solares s in edificar que ex isten  J u n i o  a! Uro de 
pistola, ía cu a l ,  eoinó. el piso de dichos solares es mucho 
mas elevado (pie a q u e l la , en tiempo de lluvias se pone en
teram ente  in trans i tab le  y se forma alli tan ta  ab undancia  do 
barro  como si la acora no existiese; (i)d Barcclo-ncs:)
 NLn ju n ta  general que  se celebró en el salón de Ciento
el domingo ú lt im o ,  110 lúe del Banco s in o c o  la sociedad (le 
sogúrós uu! titos- para  el reemplazo de! ' -ejérc i to p r  os id i (ia 
por el limó. Sr. D. José B ertrán  y Ros. La •concurrencia, no 
lúé escasá. Tratóse en ella de la reforma de algunos de los 
a r l ícu o lsd e l  réglamer.lo y de los aum entos de cuotas a- los 
que  ño habian comparecido hasta-aquel  üia. Id -Si*. Presi
dente pronunció  un br il lan te  d iscurso  y el. secretariodoyó 
una memoria  haciendo ver en ella el estado satisfactorio de 
la sociedad. Se presen ta ron  las cuentas  q u e .q u ed a ro n  ap ro - ,  
badas. Se procedió al nom bra miento- de contador que  reca
yó en D. Melchor B ru guera ,  hijo; a.I (h  tesorero, que lúe 
nom brado en propiedad, el (piólo era interino D. Ju an  A n 
tonio T re ssc ra s , y en reemplazo de .D.. .losó ,;de, Miró , (1 í- 
funto, vocal, fue eíégidó el Sr. Marques Re Al farras  y Y4^ú“  
píente el Sr. D. Rafael Pages. Se presentó  una  proposición 
para  que se regalara u n a  medalla al secretario; en p ruen a  
de! mérito  contra ído, y se acordó se. hiciera u n  modelo dé 
ella pa ra  el objeto, v u n  voto de gracias á la Junta ,

La ju n ta  del Banco se celebró en el local de costumbre^
  S eg ún  se nos ha aseg u rad o ,  lia mejorado mucho el
adorno del g ra n  salón de la Lonja para el baile de esta no
che. La i lum inación sorá explpndida ,  y todas las paredes 
e s ta rán  cubier tas  de damasco y el piso de ricás alfoiribras. 
Ayer ya se traba jaba  pa ra  convert ir  el patio eii u n  peque
ño ja rd ín .  La o rquesta  hizo u n  segundo ensayo, que nada 
dejó que  desear. . . . . •

. . . Tonfiino^ presentido que  ha .venido una Real orden en 
virtu d  de la cual S., autoriza cómpletámente . aL Excelen-, 
tísimo A y un tam ien to  p a ra  proceder á las obras indíspéiisa-  
ble^ p a rá  fa p ro n ta  construcción de l;a plaza Real en el ter
reno que fue de Capuchinos, [lid Diario.).

Gerona 4. de Febrero. 
Tras la beneficencia la ins trucción  púb lica ,  que  en rigor 

es una  báse de aquella ,  a tra jo  las s im patías  del nuevo sé -  
ñs r  Gobernador dé la provincia. Ayer m añana visitó S; S. el 
Ins t i tú to  prov incia l ,  y se nos ha asegurado quedó altam ente  
satisfecho del estado bri l ían te  que  presen ta  dicha escuela de 
cíenéias. Recorrió minuciosám ente los varios departamentos, 
el gabinete  de geografía ó h is to r ia , el dé m atem áticas ,  el: 
de física y quím ica, '  el de lr s to r ia  n a t u r a l , el laboratorio, el 
j a r d iñ  botánico y la biblioteca, expresándose de un  modo 
m uy  honorífico au n q u e  merecido pa ra  con los Sres. Director 
y  catedráticos que le acompañaban. Nadie como el señor de 
G ibért  lia podido apreciar  debidam ente el cambio provecho- 
gó que  á éste respecto ofrece Gerona de pocos años acá; y 
au n  cuando hay todavía algunas  rémoras que  vencer en éste 
ram o, confiamos que ,  á la p a r  del in s t i tu to  de segunda e n 
señanza y dé la escuela normal de instrucción p r im a r ia ,  el 
pá is  podrá  co n ta r  con Orgullo antes  de un año la escuela 
in du str ia l, dest inada  á satisfacer necesidades igualm ente 
atendibles.

Guando las Autoridades y corporaciones provinciales 
co m prenden  la necesaria a rm onía  que  debe ex is t ir  en tre  los 
intereses morales y materiales y el simultáneo impulso que 
m erecen en tram bos ,  nos parecé fundadam ente  que su  ad
m in is tración dejará  huella en la memoria de los pueblos.

’ Nosotros qué  Veinos que en la enseñanza está librado én g ra n  
pa r te  - él ‘porven ir  --de nu e s tra  nación y que en sus diversos 
arados es u n a necesidad v ita l  y una  deuda del Es lado, nos 
complacemos en poder h a b í a r e o n  elogio de los rep resen
tan tes  del Gobierno.

Bien sabemos que el arreglo de este ram o , como lodo lo 
hecho desde 1884, tiene sus apologistas y sus detractores ,  
y que  en tre  estos últimos hallamos algunos hom bres seña-, 
huios solo por su miseria moral ó por su afición obstinada á 
un  pasado imposible de resucitar.  Mas afiliados nosotros en el 
g ra n  part ido  del o rden ,  al mismo tiempo que  am antes  de 
ías reformas liberales verificadas, no tenemos repa ro  en  decir 
que  igua lm en te  estamos contra  los gíielfos que  contra  los 
gibolínós; eslo es, que  ni gustam os de la oscuridad tene
brosa que solo s irve al despotismo y á la captación, ni q u e 
remos luces que  a tu fa n  ó incendian  so protesto d e a lu m b ra r .  
E n  m anera  a lg u n a  se aviene á nuestras  convicciones la en
señanza qué  envenena el án im o d e  ia ju v e n tu d  cou el espG 
r i tú  de proselítismo, q u e  soio sabe proscrib ir  y -condenar ,  
s in  jamas in fu n d ir  una. idea g rande ó im  sentim iento  no** 
ble. Yé ahi poivpie merecen nuestras  s im pat ía s ' loé  inslitu*



tos que, como esto provincial y los otros del reino, se dis
tinguen por la moderación y buenas circunstancias de sus 
profesores, y en cuyos establecimientos la cátedra no es una 
conspiración ni un lugar de anatema donde tengan cabida 
los principios disolventes ó la saña reaccionaria.1 r  {Del Postillón.)

ídem 5.
Los asilos de la horfandad y de la indigencia han me

recido siempre una particular predilección de parte de los 
corazones generosos, y raramente deja de abrigar senti
mientos nobles y magnánimos la persona inclinada á favo
recer los establecimientos donde se prodiga la subsistencia 
á tantos infelices, á quienes la criminal ligereza de sus pa
dres ha hecho víctimas de una falta á la cual de ninguna 
manera contribuyeran. Asi es que consignamos hoy con el 
mas grato placer, que una de las primeras visitas que ha 
hecho nuestro digno Gobernador, luego de su llegada á ésta, 
ha sido la de la casa de expósitos, que corre á cargo de las 
herm anas de la Caridad. El Sr. 1). Maximiliano Gibert, para 
quien no era nuevo este establecimiento, silbemos que notó 
con la mayor complacencia (a visible cuanto grata mudan
za que se hace sentir en dicha casa desde que corre bajo 
la dirección de tan distinguidas señoras, y no pudo menos 
que darlas las gracias con la mayor emoción por el buen 
orden y aseo que reina en todas las dependencias, asi como 
por la natural amabilidad y afable comportamiento con que 
son por ellas tratadas aquellas infelices criaturas. Al despe
dirse S. S. entregó á la administración la cantidad de 200 
reales, que con oíros 100 entregados igualmente por el señor 
Secretario D. Miguel Flores, sirvieron para que á la comida 
del dia siguiente se suministrase un extraordinario á los po
bres de aquella casa, que celebraron de esta manera y con 
el mayor regocijo, la visita que el Sr. Gibort acababa de 
hacerles. (Del -mismo.)

Cádiz 6 de Febr ero.
Ademas de los nombramientos de General y segundo Ca

bo de nuestro departamento marítimo recaídos en Jos seño
res Vigodet y Bocalan, sabemos que ha salido elegido Mayor 
general del mismo, el Brigadier D. José Ibarra. Mucho ce
lebramos este último nombramiento, porque tenemos noti
cias de las buenas dotes que concurren en dicho jefe y del 
aprecio con que se miran en el cuerpo sus talentos y labo
riosidad. {Del Comercio,)

Sevilla 6 de Febrero.
En su lugar correspondiente insertamos hoy el edicto 

del Sr. Alcalde Corregidor, relativo á la construcción de ca
sas en cierto sitio que ha de formar parte de la nueva y 
grandiosa plaza, para la cual se está trabajando con acti
vidad hace ya muchos dias. Esta gran mejora que el orna
to de nuestra culta capital reclamaba como necesaria, en 
el sentir de todas las personas inteligentes, no se quedará 
en proyecto esta vez, como otras ha sucedido; y ya muy 
pronto no tendremos nada que envidiar en esta p a rte a  
ninguna otra población de España. Para que asi se realice 
nuestras Autoridades no han perdonado medio, por eos tose 
que fuese: solo falta que los particulares coadyuven, acu
diendo ai llamamiento que con este objeto se les dirije. Si 
se tratase de un  sacrificio, nos abstendríamos tal vez de 
invitarles á que lo hiciesen; pero se tra ta  de una inversión 
de capitales en fincas que resultarán situadas en el mejot 
sitio de la ciudad, por cuyo motivo ofrecerán sin elude 
buen producto. Creemos pues que los aficionados á la pro-
Eiedad urbana no desaprovecharán esta ocasión de hacei 

uenos negocios, tanto mas recomendables, cuanto que con
cillarán los intereses particulares con las mejoras públicas 

á las cuales todos debemos prestar impulso.
Hé aquí ahora el edicto:

Alcaldía-corregimiento de Sevilla.— Decidido el Ayunta
miento de esta ciudad á encargarse de la formación de h 
gran plaza proyectada en los terrenos que ocupaban los ex- 
conventos de San Francisco y San Buenaventura, los adqui 
rió con Real aprobación y por permuta con edificios perte
necientes á los propios de esta ciudad. Evacuadas las ope
raciones preliminares se procederá dentro de poco tiempo ¿ 
la subasta del terreno donde estuvo el cuartel de Milicia na 
cional, frente á la calle de los Colcheros, con objeto di 
labrar casas para empezar por este punto la formación di 
la plaza, y he creído conveniente que los que gusten inte
resarse en la construcción de fincas puedan con alguna an 
ticipacion adquirir cuantos datos les sean necesarios parí 
arreglar sus determinaciones. AI efecto se ha formado ui 
detalle de las diez primeras fincas que habrán de construir
se, y tanto este plano como los de la plaza y alzados de la¡ 
fachadas, estarán de manifiesto desde mañana en la secre
taría del Exc-mó. Ayuntamiento, donde se facilitaran á to
dos los que quisieren examinarlos, asi como los demas conocimientos que creyeren necesarios.

Sevilla o de Febrero de 1851.--F rancisco de Castro.
[Del Diario.)

Valencia 7 de Febrero.
Se han descubierto los autores del robo verificado el dia 

30 del próximo pasado Enero en casa do D. Gaspar Dotres. 
Esto tenia doble importancia por haber llamado aquei 
hecho de un modo extraordinario la atención pública. 
Ya anteanoche se notaba mucha animación entre los agen
tes de protección y seguridad pública, y vimos recorrer al
gunas veces las calles al Sr. Gobernador de la provincia, 
que habia tomado este asunto con empeño: esto indicaba que 
habia alguna novedad; y efectivamente, pronto se supo que 
el celador D. Ramón Montalt habia detenido á las tres de 
la tarde en el coche-correo de Barcelona, y á dos horas de 
esta ciudad, á uno de los ladrones: esta captura habia teni
do grandes consecuencias; pues habiéndose constituido en 
la casa del preso el Sr. Gobernador encontró 30,000 rs. en 
el fondo de un arca: al anochecer le vimos salir con algu
nos de sus dependientes hácia el camino del Grao; toda la 
noche se pasó haciendo pesquisas, y al amanecer encontró 
aquella Autoridad en una barraca del camino del Grao se
gún tenemos entendido, otros 30,000 rs. escondidos ’con 
grandes precauciones. Lo que podemos asegurar es que esta 
suma y la anterior fueron depositadas en casa de D. Gas

par Dotres a ver por la mañana. En todo el dia no cesaron 
las diligencias, efectuándose algunas prisiones por el cela
dor Montalt y por el comisario D. Manuel Palau, y se con
fiaba en obtener buenos resaltados.Entretanto, y sin perjuicio de señalar el mérito de cada 
una de las personas que han intervenido en este negocio, no 
podemos menos de adelantar una observación. Hay en el 
ramo de protección y seguridad pública funcionarios hábi
les y celosos, de cuyos servicios hemos hecho especial men
ción algunas veces; pero sin embargo, raro es el hecho de 
alguna importancia, en cuyo descubrimiento intervenga la 
policía, en que no figure el celador D. Ramón Montalt: este 
empleado merece una recompensa especial por sus servicios 
que no están suficientemente pagados con su corto destino, 
ni con su modesto sueldo.
 Se nos han comunicado las siguientes noticias acerca
de Fr. Felipe de Guimerán, religioso mercenario, cuya ca
dáver, según tenemos dicho, luí sido encontrado en el der
ribo del convento de la Merced.En el eatalego de los maestros Generales dei orden de 
nuestra Señora de la Merced, compuesto por el presentado 
Fr. Antonio Bernai é impreso en Barcelona el año 1596, al 
párrafo 37, página 28, se lee en latin lo que traducido al 
castellano es como sigue:«El trigésirnoséptimo maestro General fue el docto, no
bilísimo y'honestísimo maestro Fr. Felipe Guimerán, valen
ciano, catedrático de Tarragona, canónigo lectora! de Tor
ios» , provincial de Valencia y electo General de toda la or
den en Guadalajara el año 1609; y confirmado por Paulo V, 
la gobernó loable y pacíficamente por espacio de seis años 
y ía ilustró con su predicación, escritos y vida ejemplar. 
Promovido á petición de Felipe fll el año 1616 al obispado 
de Jaca y consagrado en Valencia en el mes de Octubre del 
mismo año, habiendo predicho el tiempo de su m uerte, des
cansó en paz el dia 24 de Enero de 1617, y alli mismo fue 
colocado en sepulcro especial.En tiempo de este maestro General fueron libertados de 
los reinos de Fez, Túnez v Marruecos 418 cautivos cristianos.

Ademas el venerable padre Fr. Pedro Romero, de Casti
lla, é hijo de hábito del convento de Lim a, y Fr. Fernando 
de Incapié, también de Castilla, ganaron para nuestra fé 
católica v obediencia del Rey católico en el reino del Perú, 
la provincia de las Esmeraldas (Smaragdorum) con su Rey, 
el año 1610, y después, según quieren algunos, acabaron su 
vida con glorioso m artirio.Por fin, durante el gobierno del mismo General, la Se
renísima Reina gobernadora María de Médicis de Francia 
erigió el colegio de Paris de la orden de la Merced y lo con
firmó con su "Real diploma.»En el compendio de la vida de la Beata María Ana de 
Jesús, descalza m ercenaria , escrito por el muy reverendo 
p a d r e  Fr. Juan de la Presentación, cronista de S. M. y de 
la misma orden, se lee en la noticia 10, página 51, loq u e  
s igue:«Asistiendo la extáctica virgen á la fiesta del Niño Jesús 
Perdido, que se celebraba en el convento de Santa Bárbara 
de Madrid, siendo arrebatada en espíritu oyó la voz del 
mismo Señor que la mandaba recibiese el hábito de la Mer
ced en el mismo convento, escribió el mismo dia la sierva 
de Dios al reverendísimo padre Fr. Felipe G uim erán, á 
quien entonces obedecían los descalzos, pidiéndole declarase 
su voluntad sobre este punto. Respondióla con entrañas de 
padre y mandó, que atendiendo á sus achaques hiciese el 
hábito de estameña hasta que en vez del que usaban los 
descalzos aguardase su venida porque se le quería dar él 
mismo de su mano.

Asi lo verificó el jueves Santo por la mañana á 4 de 
Abril de 1613, con la solemnidad que permitió el d ia , y con 
asistencia de muchos sacerdotes, caballeros y señoras: y el 
año siguiente, á 20 de Mayo, dia tercero de Pascua del Es
píritu  Santo, hizo la profesión solemne en manos del mismo 
maestro G eneral, cuyo original está en el libro antiguo de 
las profesiones de los religiosos.

Fue este clarísimo padre (Fr. Felipe de Guimerán) singular
mente devoto de la sierva de Dios María Ana de Je sú s , de 
suerte que solía decir, que mas estimaba haberle dado el 
hábito, que si le dieran la mejor m itra de E spaña; y ordenó 
al venerable Fr. Juan Bautista del Santísimo Sacramento 
que escribiese las cosas mas notables de la vida de la sier
va de Dios con los favores que recibía del cielo.»

Tomamos de la España  la siguiente carta:
Nuestro correspoesal de Argel nos escribe con fecha 

del 30:
«Las noticias que recibimos de varios puntos de esta 

provincia continúan siendo favorables.
En todas partes se ve á los colonos ocupados en sus tra

bajos agrícolas. En muchas siembran y aun sembrarán todo 
el próximo mes de Febrero, si el tiempo lo permite.

En algunos puntos del Sahel los trigos y cebadas sem
bradas al principio de la estación se hallan "tan adelantadas 
que se ven ya algunas espigas.

Las últimas lluvias han causado algún mal en la llanura; 
pero unos cuantos dias de buen tiempo lo repararán.

La salud públia continúa siendo excelente. Los ganados 
se encuentran tambie en muy buen estado, á pesar del 
terrible invierno por que estamos atravesando.

El voto definitivo de la ley de Aduanas en favor de la co
lonia ha duplicado el ardor de nuestros colonos, y á su ejem
plo los árabes dan á sur cultivos la mayor extensión posible.

En las demas provincias no ocurre tampoco novedad par
ticular, solo en la de Oran, nos escriben por el último cor
reo, que para poner un término á los numerosos asesinatos 
que se cometían en aquella ciudad, y cuyos autores eran es
pañoles, constantemente armados de navajas, la Autoridad 
local acaba de tomar medidas prohibiendo el uso de esta arma.

Remito á VY. el Diario Akhbar de esta capital, por el que 
se enterarán de la nueva ley de Aranceles para esta colo- 
nia, y que deben regir desde 1? del próximo Marzo.

Las ventajas que tendrán muchos de nuestros productos 
á su entrada en los puertos de la Argelia, me han sugerido 
la idea de que seria muy conveniente y oportuno, por me
dio de su apreciable periódico, el dar publicidad á tan im
portante documento, del que ciertamente se aprovecharán 
nuestros especuladores de todo el litoral mediterráneo.»

Los artículos de la nueva ley de Aranceles á que se re—

iere nuestro corresponsal, y cuyo conocimiento puede inte
resar al comercio español, son como sigue:

Estado III. Productos extrangeros necesarios á las coq$- 
rucciones urbanas y rústicas, y que continuarán admitién* 
lose en franquicia en la Argelia.

Tejas, betunes , sólidos puros, mezclados de tierra y ge
neralmente todas las composiciones betuminosas, leña, nía*, 
le ra , azulejos, carbón vejetal y m ineral, estaño, piedra 
ríe construcción, plantas de árboles, pouzzolane, zinc en 
bruto ó simplemente estirado ó laminado.

Estado IV. Productos extrangeros necesarios á la pro-* 
duccion animal y vejetal y que continuarán admitiéndose 
en franquicia en la Argelia.Granos para semillas, frutas y legumbres frescas, caba
llos enteros y yeguas, toros y vacas de leche, carneros, 
cerdos.Estado V. Productos extrangeros admisibles en Argelia 
pagando la mitad de los derechos establecidos en Francia.

' Hierro en bru to , no acerados y aceros; hierro en barra, 
hoja de lata, cobres de primera fusión ó con mezcla de zinc.

ANUNCIOS.En el despacho de libros de la Im prenta nacional se halla 
de venta la nueva y completa colección de Reales decretos, 
órdenes y reglamentos relativos á la instrucción prim aria 
elemental y superior, desde la publicación de la ley de 21 
de Julio de 1838. Consta de un tomo en 8.° mayor: su preio 
10 reales.

SOCIEDAD MINERA LA ESTREPITOSA.
Se avisa á los Sres. D. Mariano López y D. Jaime E s- 

cana que si por todo el dia 15 de Febrero próximo no han 
satisfecho las cuotas que adeudan sus acciones en la mina 
Estrepitosa en Reus y Farena en poder del tesorero de la 
misma D. Pedro Bové, vecino de R eus, nombrando al mis
mo tiempo persona que les represente cerca de esta Junta 
d irectiva, y satisfagan las cuotas que les ernepan en lo su
cesivo, quedarán irremisiblemente caducadas á favor de la 
sociedad á tenor del art. 8? de la escritura social, y son los 
números 79, 99 y 103, pertenecientes al prim ero de dichos 
señores, y núm. 98 del segundo.

Reus 23 de Enero de 1851.=Por acuerdo d é la  Junta di
rectiva, Francisco Subirá y Grau. 3

Se vende á voluntad de sus dueños la casa-posada titu 
lada de la U rsu la , sita en la calle de Toledo, señalada con 
los números 148 moderno, y 12 , 13 y 31 antiguos de la 
manzana 109.

No procede de bienes nacionales, mayorazgos, vínculos, 
capellanías ni patronatos.

Tiene una fuente y dos pozos con abundantísim as aguas, 
infinitas habitaciones altas y bajas, extensas cuadras, paja
res y graneros para un  considerable número de caballerías, 
y poder hacer grandes acopios con oportunidad y conve
niencia.

La persona á quien convenga su adquisición podrá di
rigirse para tra ta r del asunto al procurador D. Bartolomé 
Casas en su habitación, calle de las Hileras, núm. 11, cuar
to segundo, de nueve á doce de su m añana, ó á la escriba
nía de número de D. Domingo de los Reyes, plazuela de la 
Villa, casa núm. 105, cuarto entresuelo, todos los dias no 
feriados de diez á d o s , quienes se hallan competentemente 
autorizados para celebrar el contrato. 3

COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS.
La Dilección y Junta de gobierno han acordado, con a r

reglo á lo prevenido en el art. 53 de los estatutos de la mis
m a, convocar á todos los Sres accionistas á ju n ta  general 
ordinaria que se celebrará en las salas de la casa calle de 
Alcalá, núm. 10, á las once del dia 28 de Febrero para 
dar cuenta del estado de la sociedad.

Los Sres. accionistas ausentes podrán hacerse represen
tar con la autorización competente, conforme previenen los 
mismos esta tu to s , y  tanto los apoderados como los señores 
accionistas que gusten concurrir por sí deberán recoger la 
papeleta de entrada desde el 23 del actual en las oficinas 
de la compañía, en las que desde el mismo dia estarán  de 
manifiesto la m em oria, balance y demas documentos, para 
que los Sres. accionistas puedan con anticipación tomar el debido conocimiento.

Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 1 .=  El Presidente de la Ju n ta de gobierno, Pedro Aznar. 3

TEATROS.TEATRO REAL. Hoy no hay función.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfonía.—

¡Flor de Un DiaW , dram a nuevo original y en verso, divi
dido en tres actos, precedido de un prólogo, original dei 
Sr. D. Francisco Camprodon.—La feria de Sevilla, baile, en 
el que tomará parte Doña Manuela Perca (La Nena).

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho 
de la noche.—#/ Sitio de Zaragoza en 1808, dram a original 
de D. Juan Lombía, en tres actos y en verso, precedido de 
un prólogo, en un acto, nominado El Dos de Mayo*

TEATRO DE LA CO M ED IA .-Instituto español. A las
ocho de la noche. — Sinfonía. — El Tio Tararira , cuyo pro
tagonista desempeñará el prim er actor D. Joaquín A rjo- 
11a..—Un dia de toros en el Puerto, bailable español. — Tu  
Amor ó La Muerte, comedia en un acto.—Baile nacional.— 
El que Escupe al Cielo, comedia nueva en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la n o c h e .-  
Sinfonía.— Casa con Dos Puertas Mala es de Guardar.—  Baile.—La Pena del Talion

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del Barquillo.—Hoy no hay función.
Mañana martes tendrá lugar una extraordinaria función, 

suyos pormenores se anunciarán por carteles.


